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Yopal, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE YOPAL, EMITE LA SIGUIENTE 

 

CONSTANCIA 

 

La providencia que se notifica con radicado 2022-00251-00 versa sobre  el decreto de medidas cautelares, 

por tanto, no se inserta en el estado, si requiere acceder a ella, podrá solicitarlo a través del CORREO 

ELECTRÓNICO j02ctofyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o ATENCIÓN VIRTUAL  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-familia-del-circuito-de-yopal/atencion-al-usuario (A Artículo 

9 Ley 2213 de 2022). 
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